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DICTAMEN DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, RESPECTO A LA CONSULTA CIUDADANA PARA NOMBRAR EL 

TEATRO MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
 

“R. AYUNTAMIENTO DE GARCÍA   
P R E S E N T E. 
 
Las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III y V, 38, 42 y 43 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León; y los artículos 13, 14, 20, fracción VIII y 21, fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de García, Nuevo León, presentamos el DICTAMEN 
RESPECTO A LA CONSULTA CIUDADANA PARA NOMBRAR EL TEATRO MUNICIPAL DE 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, mismo que tiene como base los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 27 de noviembre del 2024, se llevó a cabo un ejercicio de 
consulta ciudadana para la denominación de los equipos deportivos del municipio, el cual resultó 
exitoso al generar una amplia participación y cercanía con la ciudadanía. 

SEGUNDO. Derivado de la revisión efectuada en los archivos de las Direcciones de Ingeniería Vial y 
Señalamiento, de Patrimonio, así como del Archivo Histórico Municipal, no se encontraron documentos 
que acrediten formalmente la denominación del Teatro Municipal de García, Nuevo León. 

TERCERO. El Teatro Municipal de García, Nuevo León, constituye un espacio público de relevancia 
para la ciudadanía y, al no contar con una denominación oficialmente establecida, se considera 
necesario dotarlo de una identidad que fortalezca el sentido de pertenencia de la comunidad. 

Por lo anterior, y 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Esta Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana, cuenta con facultades 
para conocer del presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones III y 
V, 38, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y los artículos 13, 14, 20, 
fracción VIII y 21, fracción VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de García, Nuevo León. 
 
SEGUNDO. De conformidad con el artículo 58, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo León, y el artículo 13, fracción II, de la Ley de Participación Ciudadana para el 
Estado de Nuevo León, se establece que la Consulta Ciudadana es uno de los instrumentos esenciales 
de la participación ciudadana, sin perjuicio de otros mecanismos contemplados en diversas 
disposiciones legales. 
 
TERCERO. El nombre del Teatro Municipal es importante para definir su identidad y la forma en que 
la ciudadanía lo reconoce. Por ello, este R. Ayuntamiento, busca involucrar a la ciudadanía en la 
propuesta o decisión de su nueva denominación, fomentando así un mayor sentido de pertenencia, así 
como confianza y transparencia en las decisiones públicas. 
CUARTO. De acuerdo a lo que establece el artículo 36 de la Ley de Participación Ciudadana para el 
Estado de Nuevo León, la Consulta Ciudadana es un instrumento de participación ciudadana que 
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consiste en que los Ayuntamientos, sometan a votación de la ciudadanía, la aprobación o rechazo de 
un acto o una decisión del interés colectivo de la circunscripción estatal o municipal según corresponda. 
 
QUINTO. Conforme al artículo 37, la Consulta Ciudadana será convocada por el Ayuntamiento según 
corresponda, a través de la dependencia municipal correspondiente, señalando en forma precisa la 
naturaleza del acto. 
 
SEXTO. La preparación y realización de la Consulta Ciudadana se organizará por la dependencia 
municipal que corresponda. La fecha de la realización de la consulta ciudadana no será superior a 
noventa días contados a partir de la expedición de la convocatoria, en concordancia con el artículo 38 
de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León. 
 
SÉPTIMO. El procedimiento para la realización de la Consulta Ciudadana para nombrar al Teatro 
Municipal de García, Nuevo León, se llevará a cabo conforme a los siguientes pasos: 

1. Podrán participar las personas ciudadanas, así como aquellas que acrediten su residencia en 
el municipio de García, Nuevo León, mediante la presentación de identificación oficial vigente 
o comprobante de domicilio. 
 

2. Las personas interesadas deberán presentar por escrito una propuesta en la que se indique la 
denominación que proponen para el Teatro Municipal, la cual podrá entregarse a partir de la 
aprobación del H. Ayuntamiento de García, Nuevo León, y hasta el 22 de mayo del presente 
año, en los siguientes puntos: 
 

• Centro Cultural Las Lomas, ubicado en del Lago S/N, Villas del Poniente, Las Lomas Sector 
Jardines, C.P. 66036, en García, Nuevo León;  

• Oficina de la Secretaría de Participación Ciudadana, ubicada en Heberto Castillo Martínez 
200, Cabecera Municipal, 66003, en García, Nuevo León. 

Ambas en un horario de 9:00 a 16:00 horas, durante el periodo establecido. 

Asimismo, con la finalidad de fomentar una mayor participación ciudadana, el último día de la 
consulta, se instalará una urna en la Presidencia Municipal de García, en un horario de 9:00 a 
16:00 horas, para la recepción directa de propuestas, como un mecanismo adicional que ha 
demostrado ser efectivo en ejercicios de consulta anteriores. 

3. Las propuestas recabadas serán analizadas por la Comisión de Derechos Humanos y 
Participación Ciudadana, con el objetivo de identificar las principales preferencias y tendencias 
de los participantes. 

Una vez analizado por la comisión, será dictaminado y puesto a consideración del Cabildo para 
su aprobación. 

4. Los resultados finales de la consulta serán publicados en la Gaceta Municipal y en la Página 
Oficial de Internet, con el fin de garantizar la transparencia del proceso y el acceso público a 
los resultados obtenidos. 
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5. Toda la documentación relativa que sea entregada por las y los ciudadanos con motivo de la 
presente convocatoria será recabada, utilizada, protegida y resguardada de conformidad con 
lo establecido en el Aviso de Privacidad vigente. 

OCTAVO. Derivado de lo expuesto en el considerando anterior y de acuerdo al artículo 39 de la Ley 
de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León, la convocatoria quedaría de la siguiente 
manera: 

 

“AVISO SOBRE EL INICIO DE LA CONSULTA CIUDADANA  
PARA NOMBRAR EL TEATRO MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN” 

 
El Gobierno Municipal de García, Nuevo León, convoca a la Ciudadanía en General que cumpla 
con la mayoría de edad a elegir el nombre del Teatro Municipal de García, Nuevo León”. 
 

I. Objetivo: Involucrar a la comunidad en la elección del nombre del Teatro Municipal 
de García, Nuevo León, iniciando un proceso participativo en el que la voz de los 
ciudadanos es fundamental. 
 

II. Requisitos: En el proceso de la presente Consulta Ciudadana sólo podrán 
participar los ciudadanos de García que cuenten con una identificación oficial y/o un 
comprobante de Domicilio.  

 
III. Período de la consulta: La recepción de propuestas será a partir de la aprobación 

del Ayuntamiento de García, Nuevo León, y concluirá el 22 de mayo del presente 
año. 

 
Las opiniones, propuestas y/o planteamientos respecto al procedimiento de la Consulta Ciudadana 
deberán ser dirigidas a la Comisión de Derechos Humanos y Participación Ciudadana del 
Municipio de García, Nuevo León.” 
 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundando, resulta conducente someter a consideración de este 
Órgano Colegiado la aprobación de los siguientes: 
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO. Se aprueba llevar a cabo la CONSULTA CIUDADANA PARA NOMBRAR EL 
TEATRO MUNICIPAL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
 
SEGUNDO. Instrúyase a la Secretaría de Participación Ciudadana del Municipio de García, Nuevo 
León, para la preparación, desarrollo y vigilancia de la Consulta Ciudadana. 
 
TERCERO. Instrúyase a la Dirección General de Comunicación Social del Municipio de García, 
Nuevo León, para la máxima difusión de la Consulta Ciudadana. 
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CUARTO. Una vez aprobados los presentes acuerdos, publíquense en la Gaceta Municipal y en 
la Página Oficial de Internet del Municipio de García, Nuevo León.  
 
 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, A 16 DE ABRIL DE 2026 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

 
SÍNDICO SEGUNDO BERNARDO FUENTES LOERA 

PRESIDENTE Y COORDINADOR 
 

 
REGIDORA ANDREA SOFÍA  

ALMARAZ TREVIÑO 
VOCAL Y SECRETARIA TÉCNICA 

 

 
 

REGIDORA IRMA PENÉLOPE  
LOPÉZ RANGEL 

VOCAL 
(RÚBRICA 

 EN ABSTENCIÓN) 
 

 
REGIDORA GABRIELA 

 IVONNE MORENO NÚÑEZ 
VOCAL 

(RÚBRICA) 
 
 

 
REGIDOR JOSE MARIO  

CERVANTES VELÁZQUEZ 
VOCAL 

(RÚBRICA)” 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE PATRIMONIO RELATIVO A LA DESINCORPORACIÓN 
Y SUBASTA PÚBLICA INDIVIDUAL DE 144-CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

VEHÍCULOS. 
 

“INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO  
DEL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
PRESENTE. –  
 
La y los integrantes de la Comisión de Patrimonio, con fundamento en lo establecido por los artículos 7, 
13, 14 y 21, fracción XI y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, sometemos a la aprobación de este Ayuntamiento, el Dictamen relativo 
a la desincorporación y Subasta Pública individual de 144-ciento cuarenta y cuatro vehículos, conforme a 
los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. Por medio del oficio STFA/DP-M/I-138/2026, signado por la Mtra. Paloma G. Gatica, Directora 
de Patrimonio de la Secretaría de Tesorería, Finanzas y Administración del Municipio de García, Nuevo 
León, se solicitó a la Directora Técnica de la Secretaría del Ayuntamiento de García, Nuevo León, incluir 
en el orden del día la aprobación para la enajenación mediante Subasta Pública de 144 unidades 
vehiculares que se encuentran en desuso por fallas mecánicas incosteables. Así mismo dentro del 
mencionado oficio se menciona que dentro de dichas unidades se incluyeron vehículos que no fueron 
enajenados en la subasta anterior, identificados del 80 al 114, los cuales se incorporan nuevamente al 
procedimiento con un valor base ajustado a la baja; Y se anexaron copias simples del Avaluó que se 
presenta en el siguiente antecedente y las bases que se adjuntan dentro de este Dictamen.  
 
SEGUNDO. El 10 de abril de 2026, el Ing. Víctor H. Martínez Puente, emitió el avaluó a valor comercial o 
de salvamento de equipo de transporte (fuera de uso), solicitado por el Municipio de García, N.L. y 
localizado en patios del mencionado municipio, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Se hace constar que el presente 
espacio se encuentra en blanco. 
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Por lo anterior y,  
 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Esta Comisión de Patrimonio, cuenta con facultades para presentar ante este Ayuntamiento 
el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 15, 16, 17, 36, fracciones III, 
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V, X y XI, 37, fracción I, incisos a) y h), 38, 39, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León; numerales legales artículos 7, 13, 14 y 21, fracción XI y demás relativos y aplicables del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León. 

SEGUNDO. Los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 165 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, establecen que los Municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

TERCERO. Los artículos 171, fracción II, 203, fracciones II y III, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, disponen que el Patrimonio Municipal se constituye, entre otros, por los bienes 
de dominio público y de dominio privado que le correspondan, considerándose bienes del dominio público, 
los de uso común; y los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y los propios que, de hecho, 
utilice para dichos fines. 

En tal tenor, es menester puntualizar que los bienes muebles, objeto del avalúo descritos en el 
ANTECEDENTE SEGUNDO, al haber sido utilizados como vehículos de transporte, cuando sus 
características les permitían contar con una funcionalidad adecuada, eran considerados y clasificados 
dentro del Patrimonio Municipal como bienes de dominio público. 

CUARTO. Esta Comisión de Patrimonio, tuvo a la vista el avaluó con el cual pudo constatar que los 144-
ciento cuarenta y cuatro bienes muebles, objeto del presente Dictamen, son susceptibles de ser 
desincorporados del dominio público, y posteriormente ser enajenados en los términos y condiciones que 
la Ley indica, en virtud de que los mismos han dejado de ser útiles para la prestación del servicio público, 
en atención a lo dispuesto por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como a lo 
contenido en el Avalúo descrito en el ANTECEDENTE SEGUNDO del presente Dictamen. 

QUINTO. El artículo 214 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, establece que la 
enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles del Municipio, deberá ser en numerario o especie y 
se efectuará en subasta pública que garantice al Municipio las mejores condiciones posibles en cuanto a 
precio de venta, conforme a las siguientes bases: 

I. La convocatoria que deberá contener el precio fijado por el Ayuntamiento y la identificación de los bienes 
a subastarse, se publicará por una sola vez y con quince días de anticipación, por lo menos, a la fecha 
señalada para la diligencia de remate, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio, en 
la tabla de avisos del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal; 

II. Será postura legal la que cubra la totalidad del precio fijado y los postores deberán depositar, 
previamente a la celebración de la diligencia, por lo menos, el veinte por ciento de dicho precio en la 
Tesorería Municipal; el postor que resulte ganador, perderá la cantidad previamente depositada, en favor 
del Municipio, si no efectúa el pago total del bien subastado; 

III. El Síndico Municipal o Síndico Primero, en su caso, declarará fincado el remate y el Ayuntamiento 
determinará si procede o no aprobarlo. De aprobarse, el mismo acuerdo ordenará que se emita el 
documento que acredite la propiedad, en caso de inmuebles, que tendrá el carácter de escritura pública, 
la cual debe inscribirse en el Instituto Registral y Catastral, según sea el caso, a quien haya presentado 
la postura más alta o la oferta más provechosa a los intereses del Municipio; y 
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IV. En la diligencia de remate, y en cualquier otra formalidad, se aplicará supletoriamente el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, sin poder disminuir el valor del bien. 

SEXTO. De acuerdo a lo anteriormente expuesto es que se realiza la Convocatoria para la “Subasta 
Pública de la Gente” de conformidad a las siguientes bases:  

 

Se hace constar que el presente 
espacio se encuentra en blanco. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Patrimonio, somete a consideración de este 
órgano colegiado la aprobación de los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.  Se aprueba la desincorporación del dominio público municipal de un total de 144-ciento 
cuarenta y cuatro bienes muebles, los cuales ya no son considerados de utilidad para la Administración 
Pública Municipal. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la Convocatoria para la Subasta Pública, de conformidad a lo que establece el 
CONSIDERANDO SEXTO del presente Dictamen.  
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio de la Secretaría de Tesorería, Finanzas y 
Administración Municipal, a la Consejería Jurídica de la Administración Pública Municipal, para que, en 
conjunto con la Sindicatura Primera y la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal, de 
acuerdo a sus competencias legales, se brinde cumplimiento a los Acuerdos del presente Dictamen, y se 
dé el seguimiento al proceso   de la misma. 
 
CUARTO. Publíquese por una sola vez la Convocatoria con las bases contenidas en el CONSIDERANDO 
SEXTO, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio, en la tabla de avisos del 
Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal. 
 
QUINTO. Publíquense los presentes Acuerdos en el Periódico Oficial del Estado, en la Gaceta Municipal 
y en la página Oficial de internet del municipio de García, Nuevo León.  
 

GARCÍA, NUEVO LEÓN A 24 DE ABRIL DE 2026. 
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LA Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PATRIMONIO 
 
 
 
 

SÍNDICA PRIMERA CECILIA OCHOA ARAUJO 
PRESIDENTA Y COORDINADORA 

 
 
 
 
 

REGIDOR JUAN CRESPO DE LA CRUZ 
VOCAL Y SECRETARÍO TÉCNICO 

 
 
 
 
 

REGIDOR RENE GARCÍA BELTRAN 
VOCAL 
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